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A U R O R A
PATRIÓTICA MALLORQUINA.

J U E V E S  15 D E  O C T U B R E  D E  1812.

CÓKTESr

D ía  24 de íí^ojío.—  Oyeron las cortes con especial 
agrad o, y  mandaron insertar en su d iario, tres esposicio- 
neS en que la junta superior de A sturias, la de M olina, 
y  la audiencia de M allorca felicitabaa al congreso por ha
ber sancionado la constitución.

Com o la junta de M olina se titulaba del señorío de 
M olin a, pidió el señor Larrazabal que se suprimiese es
te  dictado como contrario á la abolición de señoríos \ en 
lo qual habiendo convenido el señor M exia y  otros varios 
señores diputados, quedó encargado dicho señor M exia, á 
propuesta del señor G a lle g o , de presentar una proposición, 
para la reforma no solo de la s . denominaciones de todas las 
provincias , sino de todos los títulos que estaban en^contra- 
diccion con las nuevas instituciones, como por epenplo, 
del consejo de S. A L  , abogado de los reales consejos irc.

JDta 5 -de setienbre._Se mandó pasar á la comisión
encargada- de los asuntos de la libertad de inprenta tina re
presentación del mariscal de canpo D . Luis de V illa b a , el 

• qual se quejaba de que el capitán general dé Mallorca ha- 
, bia obligado al inpresor del periódico titulado diario de P a l

ma, á declarar el nonbre del autor de dos artículos insertos 
en aquel papel.

D ía  12__La comisión de constitución en vista d¿ dos
esposiciones de la junta de Esti;cmaduia..l:^acia presente:
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5°  ' .
que siendo inconpatihles las facultades de las comisiones 
de partido con las de los ayuntamientos constitucionales, 
debían cesar estas desde el momento en que quedasen 
nonbrados los ayuntamientos j y ' proponía qu e debiendo 
cesar igualmente las juntas provinciales en quánto se v e 
rificase el nonbramiento de individuos de las diputacio
nes ; se dijese á la regencia que removiese todos los obs
táculos , y. escitase el celo y  la actividad de los gefes de las 
provincias, á fin de que se formasen al momento las jun
tas preparatorias que deben facilitar la elección de dipu
tados y  de vocales de las diputaciones provinciales. Se apro
bó este dictamen de la comisión.

Se dio cuenta de una representación de D . G reg o 
rio Antonio F itzg e ra ld , el qual reclamaba la observancia 
de la constitución , y  pedia justicia por haber sido atrope
llado. Esponia que delante de la le y  lo mismo era un re
gente que el mas pobre de los españoles: dudaba que la 
regencia castigase egenplarmente al infractor de la consti
tución ; pues lejos de haber sido arrestado, habla sido des
tinado al mando de dos egércitos: por ú ltim o, después 
de otras varías razones, concluía diciendo: que sí no se le 
hacia justicia, estaba reíuelto á quemar la constitución, y  
recogiendo sus cenizas guardarlas en su seno para llevar
las al sepulcro , y  antes de exhalar el último aliento decir 
á los padres de la patria: »> Formad otra constitución; 
porque la que habéis sancionado y  hemos jurado es inú
til-, en mengua vu estra, por no haberse castigado á los 
'infractores;’*

Después de haber observado algunos señores diputa- 
'dos que hacia tienpo q u e , según el oficio del secretario 
de gracia y  justicia, se hallaba este negocio en el tribu
nal de gu erra ; se acordó, en virtud de proposición del 
■ Señor C a la tra va , que el tribunal especial de guerra re
mitiese inmediatamente á las cortes por medio de la re
gencia testimonio literal de toda la causa de Fitzgerald; 
y  venido pasase con los antecedentes á la comisión de jus
ticia, para que espusiese su dictamen.
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SI
D ía  I 5 . . - A  la  comisión de eonstltucío» se mando pa-̂  

sar una representación del consulado de M allorca , el qual 
esponia que conociendo la escasez de fondos del erario pú
blico , y  deseando acelerar la publicación de la constitu-, 
cion en aquella is la , habla ofrecido costear una comida parx 
la  casa de corrección, y  el inporte de los quatro reales de 
vellón mandados suministrar á cada soldado en el dia de la 
publicación; cuyo ofrecimiento no habla admitido el capi
tán general, exigiendo que antes se entregasen dos millones 
que había pedido á aquel comercio; pretesto que parecía 
envolver el disgusto con que algunos miran la publicación, 
de aquel aprecíablc código constitucional.

1/

Un párroco de Estremadura á  sus ovejas con motivo 
del juramento de la tonstitucion. ( i )

Señores: V e d  aquí la ocasión en que debíais conten
taros vosotros, y  permitirme á mí el que mis ojos y  nó 
mis labios, fuesen los fieles intérpretes de los sentimien
tos que animan y  agitan mi corazón. Si á mí me fuera 
dada esta ven tu ra, yo  os estrecharía gustoso entre mis bra
zos , yo  mezclaría mis dulces lágrimas con las vuestras, 
y  los mutuos sollozos, que enbargándonos el uso de las 
voces, harían mas patética y  magestuosa la grata escena 
de nuestra felicidad , serian el anuncio mas espresivo y  elo
cuente de la que llena nuestro pecho en este dia para 
sienpre memorable. A h  ¡ y  qué espectáculo tan interesan
te no seria para los corazones sensibles ver á un anciano 
padre querer congratularse y  felicitar á sus caros hijos por 
el acontecimiento fe liz , que va á hacerlos dichosos para 
sienpre, y  no poderlo hacer de otro modo , en el esceso 
de su ternura, que con el llanto y  los abrazos!...

Amados hijos m íos: yo  lomaria gozoso este partido,

( * )  i O ja lá  que todos los sacerdotes hiciesen tan digno 
uso de su sagrado r.dnisterio ! j Que lenguage mas conforme 
á  la religión pueden enplear sus ministros)
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taa conílirme á los Inpiilsos de mí amor, como debido al 
ínteres que tengo en vuestra dicha y  prosperidad ; sí l.i 
vo z ínperiosa de la razón no me estuviera diciendo que 
en el goce de las humanas felicidades es necesario mode
rar los inpulsos tumultuosos de la a legría , y  dar lugar al 
entendimiento y  la reflexión, para que pesando y  cono
ciendo á fondo el mérito y  valor de lo que se posee, se 
aprecie como es justo j y  el alma por este medio perciba 
aquellas gratas sensaciones de que solo son capaces los se
res dotados de racionalidad.

Alegrémonos p u es, hijos m íos, por los bienes con que 
se digna enriquecernos la sabia providencia de un Dios, 
que no se ha olvidado de nosotros en medio de nuestros 
estravios; pero conozcámoslo á fondo , para tener mas mo
tivos de adorar y  bendecir su bondad, y  de entregarnos 
á los transporte'  ̂ de un sólido y  verdadero regocijo. Sí, 
hijos m ios: meditemos con ánimo tranquilo'qué es lo que 
os anuncia , qué es lo que debéis prometeros en la obser
vancia de qiianto se contiene en ese libro inm ortal, dic
tado por la sabiduría y  patriotismo: esa ob ra , hija del 
zelo infatigable de unos honbres, que olvidándose de sí 
propios, no han pensado mas que en la felicidad de una 
nación desgraciada : ese monumento eterno de nuestro bien, 
que si se atiende á las críticas y  estraordinarias circunstan
cias en que ha sido e levad o , no podrémos ménos de co
nocer que tiene en sí todas las señales de aprobación, coit 
que marca todas las obras á que preside el dedo invisi
ble de aquel ser supremo, que es el autor y  legislador 
de las sociedades.

¿ Q ué es pues lo que os anuncia ? ¿ qué es lo qiie 
«s prometéis de su observancia ? vu elvo  á preguntaros. 
Pero n o , dejad que yo  os lo diga , dejad que yo  lo di
ga en una sola palabra; conceded este desahogo á mi 
amor y  reconocimiento. E l  ser libres. ¿ E l ser libres? ah! 
libertad santa, don sagrado, con que el autor de la na
turaleza habla dotado á las-criaturas formadas á su im’á- 
gen y  semejanza, ¿ donde has estado tanto tienpo lejos
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■ ■ t . - . 5S
de nosotros? ¿Q uien te desterró de la desgraciada Espa
ña ? ¿ Se h iz o , por desgracia, indigna de tí por la desidia 
de sus hijos, por su insensibilidad, por su criminal silen* 
c í o  y  condescendencia? ¡ A h !  pues v u e lv e , vu elve  ya 
triunfante en medio de nosotros: esta nación generosa ha 
recobrado su antigua energia ; el abismo de sus desgra
cias la ha hecho despertar del mortífero sueño qne la ha
cia insensible: ya  desprecia la tiranía y  aborrece los tira
nos: contra ellos ha levantado el grito de su indigna
ción. I

Sabe y  publica que la soberanía reside esencialmente 
en la nación; que esta nación magnánima está obligada 
á conservar y  proteger por leyes sabias y  justas la liber
tad c iv i l , la propiedad , y  los derechos legítimos de to 
dos los individuos que la conponen : su su e lo , teñido con 
la sangre de sus ilustres hijos, recuerda incesantemente á 
los demas la obligación en que están de derramar la su
ya por la conservación de unos derechos tan sagrados. T o 
dos clamamos por tí, libertad santa, y  todos estamos deci
didos á que reynes entre no'otros bajo los auspicios y  g o 
bierno de una monarquía moderada hereditaria. Pues vu el
ve  , vuelve iriunfente en medio de nosotros: yo  resalu 
de , don del c ie lo : yo  te deposito en mi corazón ; pero 
protesto delante de Dios y  de los honbres, que mi co
razón jamis abtisará de tan sagrado nonbre.

S í,  hijos m ios: ésto mismo debeis protestar vosotros. 
Sois libres; pero no cjm aquella libertad mal entendida,
?iue es obra de la inpicdad, del libertinage, del desen- 

teno, y  de la disolución. N o :  esta no es libertad, es 
una verdadera esclavitud j y  sus infelices prosélitos son es
clavos de sus pasiones vergonzosas y  de sus caprichos de
lirantes.

Los ciudadanos españoles son libres, porque nadie se 
atreverá ya á insultarlos inpuncmente: la arbitrariedad y  
el despotismo no egercerán mas sobre ellos su tiránico do
minio. E l honbre activo y  laborioso gozará en paz el fru
to de sus sudores y  trabajos 5 porque no se lo arrebatará
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de las manos e l cnp'cado codicioso, d i o  aplicara el va
no y  presuncyoso favorito al fomento de sU lujo y a  la Sa
tisfacción de ,5i}S inmoderadas y  escandalosas diversiones.

E l honbrc de l>icn . dormirá tranquilo y  seguro en el 
asilo de su casa, al lado de su esposa y  de sus lujos; por
qu e so casa será- un sagrado, que nadie se atreverá a alla
nar, ni poiiuibar su sosiego. L a  persona de un ciiiiiada- 

-no español . puesta á cubierto del enojo y  resentimiento de 
un juez-.pocQ m o d e r a d o ó , d'̂ , 1* malicia y  perversidad 
de un falso delator, no podrá ser detenida, m privada 
de su libertad, sin que precedan los indispensables requisi
tos que exige la ley . T o jo s  nos miraremos y  amaremos

- como hermanos, porque todos somos hijos de la gran fa
milia á que perteijeccmos.

X as -hpmas y¡ las. dislipciopes serán obra del mérito, ó 
de los servicios sobresaUentes hechos á la madre patria. Las 
puertas del honor estarán abiertas para todos; paro ¡a y  do 
aquel orgulloso y  atrevido que ose pisar con pies profanos

- sus u.ibcales! Ln e;cícracion pública lo arrojara de ellos , y
lo ciibtírá con su eterna malo^iou. . • i

; E l boqbre púbíjeq^ indepf9^ cptc, ep egercicio de

sus funci'uies v
gimas v cc^  haciap timbear á  los. tímidos y  cobardes; li- 
L e  del yu g o  que^t^l vez Iñ.inporíia el capricho y  v o 
luntariedad de aqu^l de q iú ^ , creía estaba pendiente su 
fortuna y  sus .ascensos „  seguro ep su destino por tina ley 
protectora, ;nada tiene q u e  temer/sino su infracción : la 
ley  es su ,gui?,: la ley  es la que decide en todo: el m- 
perio de la. ley  es el .justo inperio á que nos sometemos

gustosos. , 1 1  1
• Un virtuoso f amado y  deseado de todos, se

rá el objetó de nuestra veneración, de nuestra sumisión 
-V de nuestro r e s p e to s u  persona,sagrada é inviolable, co- 

,• ino la de un padre,benctíco y  amorwo que no piensa si
no en 'la  felicidad de sus hijos, será amada y  revcrctim - 
da de los suyos con aquella tierna ,y  afectuosa cordialidad
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au e caracteriza la unión y  adhesión mas íntimas, y  la obe* 
ciencia v MtinÍ!>Íon ñus perfectas.

En una palcbva,.el ciudadano español sabe ya las 
prerogativas que están anejas á este título respetable; en 
esa carta de seguridad están deslindadas todas: los dere
chos del honbre no son como hasta aquí unos nonbres va
nos ; todc*s conocen á lo que se obligan por sQ bien, y  
por el bien de ia  sociedad de que son individuos. A  to
dos los enpleos y  destinos están señalados los justos límites 
á  que deben ceñirse, y  que no pueden traspasar sin delito.

Pero { para que os m olesto, pudiendo decirlo todo de 
una vez 2 Tenemos leyes fundamentales. Tenemos una 

•constitución política de la monarquía española. S í ,  códi
go magestuoso que la contienes, tú contienes el funda- 

t mentó de mi felicidad.; y  lo que es mas grato á mi egra- 
. íOQ, las solidas bases sobre que han de estribar la glo- 
• r ía , la prosperidad y  el bien de mi amada patiia : yo  pro

curaré., ya que no puedo otra cosa, grabarte en mi me- 
raoria : tú serás el objeto de mis continuas meditaciones. 
En tí busc.arc el consuelo, en tí lo hallaré aun en medio 
de las agitaciones, y  desastres que afligen este desventura
do su e lo : yo  te disfrutaré por poco tieripo : la muerte me 
llama á grandes vo ces, y  me recuerda cada dia el inpe- 

. rio que tiene sobre m í; pero el inperío de la muerte no se 
cstiende á mi alma: yo  bajaré tranquilo al sonbrio lugar de 
los sepulcros, si dejo felices á mis conciudadanos v iv ir  ba
jo el sabio y  justo gobierno que les prescribe su cónstitu- 
cion política: y  desde el seno de la paz y  en la presencia 
del Santo de los santos miraré la s u y a , y  entonaré cánti
cos de gracias al D ios de bondad que se la ha concedido.

O yen tes, vo  sé que vuestros sentimientos no son dife
rentes de los m ío s c o n o zc o  la rectitud de vuestros corazo
nes, y  la habéis manifestado tan repetidas veces en las ap u 
radas circunstancias en que os habéis visto, míe injuriaría 
vuestro zelü y  fidelidad, si multiplicando reflexiones qu e 
no se os ocu ltan , dilatara mas el momento que deseáis 
coa tanta ansia. L o  veo,: deseáis el momento de dar un
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, 5?  . .
píibüco testimoni* de vuestra gratitud á los dignos au
tores de vuestro b ien , y  de la mas íntima adhesión á 
los principios en que lo fundan , y  quieren perpetuar.

Deseáis jurar la constitución política de la monarquia 
española: pues juradla, hijos mios , juradla en la presen
cia de esos altares donde preside el juez omnipotente, que 
está viendo los íntimos secretos de vuestro corazón : y  ojalá 
que las voces con que vais á articular vuesrro juramento, 
tiaspasando las bóvedas de este sarito tenplo , pudieran 
resonar y  ser oídas en todas las estremidades de la tierra.

Dios de misericordia, autor de todo lo b u en o , noso
tros conocemos y  confesamos que la sabidurfti del honbre 
nada v a le , si tú no la diriges con tus divinos auxilios; 
y  que las humanas felicidades son humo y  vanidad , si no 
tienen por fundamento el conocimiento de tus atributos, 
y  la creencia en la verdadera religión, que nos los dis
tingue y  enseña. Inútiles serian todos nuestros conatos y  
deseos, si al jurar la constitución que es el apoyo de nues
tra prosperidad, no te invocásemos al principiarla, y  ju
rásemos en e lla , como lo hacem os, la verdadera religión 
en que quieres ser adorado. Queremos ser felices; pero 
queremos serlo con v o s : sin vos no puede haber verda
dera felicidad. Admitid , señor , benignamente nuestros ju
ramentos ; bendecidlos desde el trono de vuestra gloria; 
no apartéis mas vuestros ojos de una nación que os reco
noce , os adora y  os invoca hum ildem ente; dignaos ins
pirar Como hasta aquí ideas de justicia y  de verdad á 
ios que trabajan á costa de tantos desvelos por nosotros; 
confortad á los que han cargado sobre sus honbros el gra
ve  peso del gobierno; dadnos á todos las luces necesarias, 
para que conduciendo y  apreciando nuestros intereses, o b 
servemos con puntualidad el reglamento que nos los ase
gura : que nosotros os prometemos por nuestra parte ser
viros con fidelidad, para vivir en esta vida transitoria ba
jo tu soberana protección, y  disfrutar tu conpañia en la 
que ha de diuar por los siglos de los siglos. A m en._J u 
nio 29 de 1812.

Ayuntamiento de Madrid



57
E lecciones. '

Reintegrado el pueblo en sus derechos por la sabia 
constitución que acabamos de ju rar, debe mostrarse dig
no de un beneficio tan precioso, eligiendo para sus repre
sentantes en las cortes, en las diputaciones provinciales y  
en los ayuntamientos á las personas, que se hallen en es
tado de poder desenpeñar con mayor utilidad pública es
tos difíciles encargos. D e l acierto en estas elecciones de
pende la solidez y  firmeza de las nuevas instituciones que 
se han establecido por las cortes generales y  estraordina- 
rias. Bien lo conocen los enemigos de la libertad y  de Jos 
derechos del p u eb lo ; y  por eso no perdonan ni perdo
narán medio ninguno, para que sean elegidos sugetos con
formes á sus ideas, que destruyan por los cimientos el 
magestuoso edificio, que han levantado nuestros legisla
dores , y  sumerjan otra vez la patria en el caos de con
fusión y  desdichas, de que acaba de salir por un mila
gro. En la desesperación que devora sus inhumanos- co
razones , ya  no les qtreda otro consuelo sino la remotísi
ma esperanza de que tal vez  las córtes sucesivas podrán 
alterar los nuevos principios, y  restituir las cosas á su an
tiguo estado, volviendo á ligar al infeliz pueblo con las 
pesadas Cadenas qu e ha Sacudido tau gloriosamente. Y o  
confio que no se verán cunplidos sus iniquos designios; 
pues acostunbrados una vez á respirar el aura placentera 
de la dulce libertad, no podrémos ya sufrir que se nos 
quiera encerrar de nuevo en los hediondos calabozos del 
execrable despotismo. Trabajan pues en vano esos seres 
maléficos, que con sus viles maquinaciones procuian de
sacreditar á los ilustados patriotas, cuyas vigilias y  tareas 
no tienen mas objeto que la felicidad de sus conciudada
nos y  la gloria de su patiia.

L a  primera qualidad que debe buscarse en una per
sona para elegirla diputado del p u e b lo , es que ame de 
corazón los principios sancionados en nuestra constitución 
política. Los enemigos de la soberanía nacional, los que 
defienden'los privilegios esclusivos, y  los que quisieran 
mantener al pueblo en el enbrutecimiento, en que le han
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tenido hasta ahora , no merecen que sus conciudadanos de
positen en ellos’ su confianza. Si hemos de ser felices, ha 
de ser observándose, puntualmente las eternas reglas de, 
justicia, que contiene nuestro código constitucional. Seria 
por lo mismo una locura nonbiar para conservadores de 
estas reglas y  para promover las reformas que les son con
siguientes , á unos sugetos, qtte se hubiesen declarado ene
migos de ellas, prefiriendo sus intereses piivados al bien 
de toda lá sociedad.

¿ Quienes han hecho la constitución ? ¿ Han sido por 
ventura los rancios y  serviles? D e  ningún modo. Todos 
sabemos que la foimacion de este sagrado libro la debe-; 
mos al zelo  infatigable, á la profunda sabiduría de cier
tos diputados liberales , .que superiores á las preocupacio
nes del vu lgo , han sabido defender en el augusto congre
so nuestros inprescriptibles derechos, aquellos derechos, 
sin cu ya  posesión ni podemos ser felices, ni ocupar,entre 
las iiacioues de Europa el lugar que nos corresponde. Y  
¿que persecuciones no han esperimenrado estos diputados 
de parte de los escritores serviles? En Palma mismp lo? 
enemigos de los buenos principios, los que ahora se der 
safan tan furiosamente contra la A u ro ra , han tenido atre
vimiento para pintar como cabeza' de una- secta anti-re- 
•ligiqsa al dignísimo diputado Argüelles, que fanto ha traba
jado en. las cortes por el establecimiento de la  constitución, 
y  que se ha adquirido una fama inmortal por su patriótica 
eloqüsncia. ,No os fies p u e s, ciudadanos, de los consejos de 
•esas almas degeneradas,. que por sus miras particulares no 
dudan sacrificar vuestra felicidad y  la de vuestros des
cendientes. Si queréis que subsista la constitución, y  con
tinuar gozando de la libertad y  demas derechos que ella 
acaba de restituiros, elegid por vuestros representantes 
■ á unos sugetos, que amen á la patria con entusiasmo, y  
sepan establecer .pava su gobierno leyes justas y  sabias. T e 
ned tanbien presente, que de vuestra elección depende 1̂ 
honor .ó la ignominia de estas islas. Vosotros sabéis quie
nes son los diputados., que mas han honrado en el con
greso vuestra elección. Aprovechaos de lo pasado paca
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conduciros bien en ló sucesivo. Acordaos de h  gloría, q u r  
ha adquirido Estremadnra: entre todas las provincias de 
España, por haber dado á las cortes mayor número de re
presentantes ilustrados.

Aunque para el ayuntamiento y  la diputación pro
vincial no se requieran tantos conocimientos é  ilustración 
como para la diputación de cortes, sin enbargo sienpre 
debeis exigir como qualidad indispensable para mereceí 
vuestra confianza, el amor á los sabios principios consigna
dos en nuestra constitución. Honradez y  probidad á teda prue
ba , valor y  constancia para defender vuestros derechos 
contra los enbates del desporímo , inteligencia en los asun
tos económicos de esta is la ; ved aquí las prendas princi
pales , que dsbeis buscar en los ciudadanos, á quienes 
nonbreis para cuidar de los comunes intereses. N o  elijáis 
á ninguno, de quien podáis temer que apetece el enpleo pa
ra engrosarse con la substancia pública, ó  para valerse en 
sus manejos privados del influjo que aquel puede propor
cionarle. Desechad á los aduladores, que nunca tendrán la 
firmeza necesaria para resistir á la injusticia y  á la arbitrarie
dad 5 y  no pongáis vuestra felicidad en manos de ningún 
d é b il, que no sabrá contrarrestar en k  ocasión las amena
zas del poderoso y  las maquinaciones del perverso. M i
rad que la sangre de vuestros hijos y  la subsistencia de 
vuestras familias está interesada en el acierto de la elección.

En paridad de circunstancias parece que deben ser pre
feridos para los enpleos municipales los hacendados, que por 
su amor al pueblo y  por su buena conducta en el gobierno 
de sus haciendas se hayan grangeado el aprecio y  la venera
ción de sus conciudadanos. Estos son los mas interesados eo 
la felicidad» pública 5 son los que han tenido mas proporcio
nes para instruirse en los asuntos políticos, y  los que se ha
llan en estado de resistir mas ventajosamente á los infracto
res de las leyes y  á los partidarios de la aibitrariedad. £n•  ̂
tre los hacendados deben en mi concepto escogerse la ma
yor parte de los regidores y  diputados de provincia, non- 
brandose tanbien algunos comerciantes de crédito , y  a lgu
nos honrados artesanos, que por su constante aplicación «l
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trabajo teti^an'su'íicieütes irt:dios’ p.ira asistir á h s  juntas- sin 
perjudicar a la subsistencia de sus familias. L  )s lanados de 
buenos principios y  de conocida integ-idaJ son ranbien m uy 
a proposito para estos encargos. Electores 1 corresponded 
dignamente á U coñfianaa, qtie han hecho de vosotros vues
tros conciudadanos; y  formad un ayuntamiento , que hon
re vuestra elección, y  desenpañe con esmero las inpor
tantes atiibuciones que la constitución le señala.

I mpreso de C á d iz . -
A beja española núm. a .__ Las calidades da un dipu

tado debían ser honradez á toda prueba, mucha adhesión 
á nuestra causa, ningún espíritu de cuerpo, no ser eu- 
plead o; odio á la ignorancia , despotismo , intriga , hipo- 
cresia y  haraganes; amor intenso á la patria, y  deseos de 
purgarla dél inllujo de los que viven  de las preocupacio
nes, ,del padrinazgo, del manejo de los que hacen mas ca
so de dona Talega que-de los méritos; buen juicio y  dis
cernimiento n atu ial, con instrucción en política y  cono
cimiento exacto de su pais; ser lego , porque los eclesiás
ticos tienen sobrado que ‘ hacer- con cuidar de las almas; 
consecueiicia en los principios, porque sino un diputado 
elocuente será sofista peligroso, ó agradable charlatán-, y 
por ú ltim o, inflexibilidaJ y decisión sin rodeos, metáfo
ras ni afectada circunspección (que regularmente es miedo), 
ni las pequeñas pasiones de conexión , parentesco, paisana- 
g e  y  otras, insufribles en los legisladores.

' Salamann i5 de ogosie_En ena ciudad sf ba cítsMeelflo ya cl ayonta-jnieoto conforme d la conititucioii ,  y han sido eieclos: alcaldi*, : los Sres. D. AnsoI.no Prieto H erm osino, y el cai;drático de prima d« leyes D. Martin Iíiii.>'>i5a. ..Procuradores: el cafelrítlco de leyes JJ. Josí Ayiiio ,  y D. Juan U illo ._l{eaidorei: el Escuta. Sr, marques de Crrraíno y  Almansx: el citedr.itico P.i íilosofia y prcbciid.irlo ile aquella íatedral D. Miguel M írtel: < r catedríiieo de la «liaina facultad, rector del coic :to de nobíee írlaHaesea, I). PatricK) Cortas: el citedraticu de prjina de cánonei U. jo s- .Mintegui: D .  Mitins del V illar: D. Juan llaquerot D. Francisco Botello; D.J>í. .Marchante : ü . Agnatin Herrero : el arcedia.10 de Ledesma l>. Manuel Delgado: D. Baltasar Pabon : D. Diego Gonzaiec. (*J
(*) Segal a j 'i í i js  fae  ictnsi rer/^Ws parece que ¡aáas ettet inJiaiduet^mi- 

'reetn ¡u nn m n íe !a cunjíanza Jrl pu-b'i que l i i  lio eletida i y ei Üt ¡iltiír  
que f ia  Hala ¡a eleecha de Iqs telesUuiitis que van iadicoilu i  sin enhar/a 
de queertem-n que por sus eseeíemes eidiJades ne serán menjs útiles ca eirá  
ekttiiKS cenpaliblcs een sn ministtrív. (Nota'del R. G. iiiiin. 4430 • *

IMPRENTA DE MUiUEL DOMINGO.
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